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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2021 – 00521 00  

 

Como quiera que dentro del término no se subsanó la demanda, en tanto 

que no se adosó certificado de registrador de instrumento público y el 

poder aportado no tiene constancia de legible de la presentación personal, 

ni del envío desde el correo electrónico de la poderdante, se RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda, conforme al artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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